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ANEXO V: RELACIÓN DE FACTURAS Y GASTOS REALIZADOS

AYUDA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE COMERCIALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS EN CASTILLA-LA MANCHA (MPC-2025)

PROGRAMA “ADELANTE COMERCIALIZACIÓN” Convocatoria 2025
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	con N.I.F.:
	     
	, como representante legal

	
	
	

	de
	     
	, declara:



- Que los datos consignados se corresponden con la información existente en los libros oficiales exigidos por la legislación mercantil.
- Que las inversiones o gastos contemplados en el expediente arriba referenciado, figuran contabilizadas con los datos y conceptos siguientes:

	CAPÍTULO
	     
	
	HOJA Nº
	[bookmark: Texto104]     



	Nº
	Nº FACTURA
	FECHA EMISIÓN
	FECHA ENTREGA DEL BIEN O PRESTACION DEL SERVICIO
	NOMBRE DEL PROVEEDOR
	NIF/CIF
	IMPORTE SIN IVA
	TOTAL PAGADO
	FECHA DE PAGO
	FORMA DE PAGO
	CUENTA CONTABLE SEPARADA (1)
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	TOTAL CAPÍTULO:
	     
	     
	
	
	


	
(*) Utilizar una o más hojas por cada capítulo aprobado en la Resolución inicial de concesión. 								En       , a        de        de  20     .
(1) Todas las entidades beneficiarias de una subvención cofinanciable por Fondos Europeos deben acreditar que llevan contabilidad separada o 
código contable adecuado para los gastos objeto de subvención (artículo 74 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento Europeo 				Firma,
y del Consejo, de 24 de junio de 2021).
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